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CUANDO LA PRACTICA SE VUELVE COSTUMBRE
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Por : Juan Camilo Contreras J.

Internet bien puede ser visto como un campo incierto en el que los avances tecnológicos constantemente amenazan a la seguridad jurídica, o puede ser entendido como una herramienta avanzada de comunicación, motor de la tecnología interactiva que esta cambiando al mundo. Estas dos posiciones, alimentadas por el vertiginoso suceso tecnológico, se enfrentan una vez más en el caso de Blake Field contra Google Inc. 

En este caso, el demandante (Blake Field) alega que Google al haber almacenado 51 de sus obras en la memoria cache, infringió su derecho a la reproducción y a la distribución de las mismas. Las obras objeto de esta demanda, habían sido puestas a disposición del público en la página web del autor www.blakeswritings.com, en donde el mecanismo que utiliza el motor de búsqueda de Google las encontró disponibles y almacenó los contenidos. 

El servicio de memoria cache de los motores de búsqueda en Internet, es una práctica generalizada que permite a los usuarios encontrar páginas web que por una u otra razón ya no están disponibles. Google presta este servicio mediante un mecanismo (Robot) que se transporta a través de toda la red, en busca de los contenidos nuevos o que necesitan actualización en su memoria. 

En los Estados Unidos, el almacenamiento de contenidos de Internet mediante esta memoria cache, claramente se ha constituido en una limitación al derecho de autor mediante el Digital Millennium Act – Sección 512(b). Sin embargo, al estudiar los requisitos allí estipulados, se ha encontrado un vacío: la notificación al titular del derecho de los procedimientos de almacenamiento.

De este vacío, se ha valido Google para estructurar el argumento de su defensa en este caso, planteando así que: (i) No existió una violación directa al derecho de autor por parte de Google. (ii) Existía una licencia implícita otorgada por el titular de los derechos. Y (iii) Todas las actuaciones de Google configuran un Uso Justo de las obras protegidas por el derecho de autor. 

Mediante sentencia del 12 de Enero de 2006, el Juez Robert C. Jones de la Corte del Distrito de Nevada, decidió desestimar por completo las pretensiones del demandante Blake Field y aceptó todos los argumentos de Google. 

Sin embargo, la importancia de esta sentencia no radica en la desestimación o no de un cargo por violación al derecho de autor; esta es una decisión que trasciende por los argumentos que le son aceptados a la defensa. Es así como la justificación de la no existencia de una infracción al derecho de autor, trae un nuevo elemento para la discusión sobre la libertad y regulación de los derechos de autor en Internet: la práctica mercantil.

Para sustentar su posición en el juicio, Google se basó en el reconocimiento general de sus prácticas en el mercado, es decir, probó que cualquier usuario de Internet conoce de antemano cómo funcionan los motores de búsqueda. Y que en este caso en particular, el titular de los derechos sabía perfectamente que al poner sus obras a disposición del público en una página web, un motor de búsqueda cualquiera podría detectar su contenido, almacenarlo e indexarlo en la memoria cache.  

La práctica comercial determina que cuando el dueño de una página de Internet no desea que los contenidos de la misma sean indexados por un motor de búsqueda, éste debe publicar un mensaje (meta tag) para que los mecanismos de búsqueda no entren a su página web. 

Para justificar la existencia de una licencia implícita en este caso, la defensa tuvo que esgrimir la práctica comercial, concluyendo del comportamiento del autor la intención de otorgar a los motores de búsqueda (cualquiera que sea) una licencia para almacenar sus obras en la memoria cache; todo, por no haber publicado un meta tag.   

Al considerar la existencia de una licencia implícita, el Juez Robert C. Jones, pudo aceptar los demás argumentos de la defensa con facilidad, hasta desestimar todos los cargos por violación al derecho de autor. Es así como no hubo ningún problema en aceptar que la acción de Google constituye un Uso Justo de las obras protegidas por el derecho de autor, sin importar el posible beneficio económico que puede extraer el demandado del servicio de cache, aún cuando la jurisprudencia Estadounidense en repetidas ocasiones ha establecido que ese Uso debe carecer de ánimo de lucro para ser Justo.  

En conclusión, la omisión sobre los procedimientos estandarizados de Internet por parte del señor Blake Field, se constituyó en un argumento mucho más valioso que las reglas de jurisprudencia y pudo llenar los vacíos normativos. 

Aunque la posición sobre la discusión entre libertad y regulación del derecho de autor, pueda depender de los intereses que cada quien defienda en su momento, lo que si queda claro es que entre más avanza la tecnología, los espacios de interacción de la sociedad están menos normatizados y cada vez más sujetos a la práctica de sus usuarios. El reto hoy, es impedir que los más fuertes impongan sus prácticas contra los débiles. 

1
1

